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Avenida El Dorado N° 66 - 63 
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

Bogotá D.C., abril de 2024 
 
 
Doctor 
JAIR ANTONIO VARGAS CAMACHO 
Secretario Jurídico 

Alcaldía de Soacha 
Carrera 7ª No. 15-83 Soacha 

Notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
 
c.c . atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

 
 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a Radicado E-2024-53531 del 15 de marzo de 2024. Derecho de Petición remitido 

por la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad del Ministerio de Educación Nacional 
con Radicado 2024-EE-078970 (remisión por competencia radicado 2024-EE-0111758). 

 
Respetado doctor Vargas, reciba un cordial saludo. 
 
De conformidad con el procedimiento y funciones asignadas a esta Dirección de Inspección y Vigilancia 
en el artículo 19 del Decreto Distrital 310 de 2022, acorde con lo señalado por el artículo 14 de la Ley 
1755 de 2015, le informo lo siguiente: 
 
En atención a la petición del asunto, es pertinente señalar que la Dirección de Inspección y Vigilancia, 
ya se pronunció sobre esa misma petición, la cual había sido presentada directamente con radicado E-
2024-53414 ante esta Secretaria, a la cual se le dio respuesta mediante oficio S-2024-101724 del 14 
de marzo de 2024. 
 
Dado lo anterior, se adjunta copia de la respuesta emitida mediante el radicado S-2024-101724 del 14 
de marzo de 2024, en cinco (5) folios.  
 
Atentamente,  
 
 
 
LIDA DÍAZ VELANDIA 
Directora de Inspección y Vigilancia  

 
NOMBRE CARGO LABOR FIRMA 

María Lilia Méndez de Buitrago Supervisora de Educación Revisó  

Mirna Montealegre Cornejo  Profesional Especializado - Contratista Proyectó  

 

DIAZ VELANDIA 
LIDA MAYERLY

Firmado digitalmente por DIAZ 
VELANDIA LIDA MAYERLY 
Fecha: 2024.04.03 11:48:29 
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Certificación de Estado de Entrega  
 
 

Notificación Electrónica RMail 
Correo electrónico Certificado 

 
 

 

Id de mensaje: 
B5C60764ACFC80BED35110D4D42685B91FEB7C2F 
 
Asunto: Respuesta al radicado No- S-2024-101724 
Remitente: 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 
Fecha de envío: 15/03/2024  9:58 PM 
Peso consolidado: 1.196 MB 
Destinatario: 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 

 
 
RPost y Camerfirma Colombia certifican que los datos de entrega detallados a continuación son los 
que constan en sus registros electrónicos.  

En caso de que se acompañe el Acuse de Recibo originalmente generado para la comunicación 
relevante, el mismo cuenta con un proceso de verificación de autenticidad inherente que permite 
verificar su integralidad y permitir la reconstrucción del email original enviado, con cada uno de sus 
archivos adjuntos. En caso de no contar con el Acuse de Recibo original, este Certificado de Estado 
de Entrega constituye una copia fiel y exacta de la información en los registros electrónicos del 
servicio RMail.  
 

 
Estado de Entrega  

Destinatario: notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
Estado: Abierto 
Fecha de entrega: 15/03/2024 9:58 PM 
Fecha de apertura: 15/03/2024 11:25 p. m. 

 

Fecha de emisión de Certificación:  18 de Marzo de 2024.  



y!

Resolución Número.
845

Por la cual se concede la Licencia para Iniciación de Labores a un Instituto de 
Educación No Formal.

EL SECRETARIO DE.EDUCACICN DE SANTAFE DE BCGCTA DISTRITO CAPI T ^  
en uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferi
das en el Decreto 525 de Marzo 6 de 1990, Capitulo VI, emanado - 
del Ministerio de Educación Nacional asi como el Decreto^ 725 del 
26 de Diciembre expedido por la Alcaldía Mayor de Santafé de - 
Bogotá, D.C., y

C O N S I D E R A N D O  :

Que el Señor LUIS EDUARDO PEDROZA GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.187.386 de Santafé de Bogotá , Propietario del Instituto de Educación No Formal 
denoninado INSTITUID DE MECANICA AUTCMOTRIZ 'TNS^ECAR'; solicitó n^iante la radicación 
No.103-91 del 5 de Dicierrtore de 1991, a la Secretaría de Educación, la Licencia para 
Iniciación de Labores, de los cursos que aparecen en la parte resolutiva del presente 
Acto Administrativo;

Que revisados los documentos anexos a la solicitud, están de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 525 de Marzo 6 de 1990, artículo 54;

Que la Secretaria de Educación, a través de la División de Educación Comunit^ia, _ envió 
xana comisión de funcionarios autorizados para practicar la visita de verificación al 
Instituto referido;

Que la visita de verificación llevada a cabo, concluyó con la recanendacion de conceder 
la Licencia para Iniciación de Labores al Instituto;

Por lo anteriormente expuesto,

r e s u e l v e  :

ARTICULO PRIMERO.- Conceder la Licencia para Iniciación de Labores al Instituto de
Educación No Formal denominado INSTITUTO DE MECANICA 

AUTOCTRIZ INSMECAR , que funciona en la Calle 26 A Sur No. 59-58; de naturaleza 
privada; de carácter mixto; para los siguientes cursos:

V̂



Continuación de !a Resolución No.
845

por la cuai ge concede la Licencia para Iniciación de Labores al Instituto de 
Educación No Forral dencininado INSTITUTO DE MECANICA AUTCMOTRIZ INSMECAR

N04BRE-DEL CURSO
- -MECANICA DE R0DA^4IENT0 Y .SEGURIDAD
- AJUSTE DE MOTORES
- ELECTRICIDAD AUTCMOTRIZ
- SINCRCNIZACION AUTCMOTRIZ

DURACION
320 horas 4 meses 
320 horas 4 meses 
320 horas 4 meses 
320 horas 4 meses

ARTICULO SEGUNDO.- El Director del Instituto deberá tener en cuenta las 
recomendaciones consignadas en el Acta de Visita de 

Control por la Comisión, y aplicar las acciones correctivas que conlleven el 
mejoramiento de cada uno de los aspectos analizados; puesto que esto se constituye en 

corproBiso serio y solo m e  entre la Institución y la Secptaria de Educación.^ El 
^ cta de Visita de Control forma parte del presente Acto Administrativo que concede la
Licencia.

RTÍCÜLO TERCERO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en lugar 
visible del Instituto Docente.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acto Administrativo debe ser notificado al 
Representante Legal de la Institución en la forma 

conterrplada en el Código de lo Contencioso Administrativo y contra él proceden los 
recursos de Ley.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y OMiPLASE 
Dada en Santafé de Bogotá,D.C.

EDUARDO BARAJAS
Secretario de Educéí^

CCD/mlr.

j e M  Divis3|^"^'i^ Adultos



Certificación de Estado de Entrega  
 
 

Notificación Electrónica RMail 
Correo electrónico Certificado 

 
 

 

Id de mensaje: 
F17F060BD924AA3B62017E33BFE8653F9157AF98 
 
Asunto: Respuesta al radicado No- S-2024-123425 
Remitente: 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 
Fecha de envío: 09/04/2024  9:59 PM 
Peso consolidado: 0.154 MB 
Destinatario: juridica@alcaldiasoacha.gov.co 

 
 
RPost y Camerfirma Colombia certifican que los datos de entrega detallados a continuación son los 
que constan en sus registros electrónicos.  

En caso de que se acompañe el Acuse de Recibo originalmente generado para la comunicación 
relevante, el mismo cuenta con un proceso de verificación de autenticidad inherente que permite 
verificar su integralidad y permitir la reconstrucción del email original enviado, con cada uno de sus 
archivos adjuntos. En caso de no contar con el Acuse de Recibo original, este Certificado de Estado 
de Entrega constituye una copia fiel y exacta de la información en los registros electrónicos del 
servicio RMail.  
 

 
Estado de Entrega  

Destinatario: juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
Estado: Entrega fallida 
Fecha de entrega:   
Fecha de apertura:   

 

Fecha de emisión de Certificación: 10 de Abril de 2024.  



Certificación de Estado de Entrega  
 
 

Notificación Electrónica RMail 
Correo electrónico Certificado 

 
 

 

Id de mensaje: 
F17F060BD924AA3B62017E33BFE8653F9157AF98 
 
Asunto: Respuesta al radicado No- S-2024-123425 
Remitente: 
sednotificaciones@educacionbogota.edu.co 
Fecha de envío: 09/04/2024  9:59 PM 
Peso consolidado: 0.154 MB 
Destinatario: juridica@alcaldiasoacha.gov.co 

 
 
RPost y Camerfirma Colombia certifican que los datos de entrega detallados a continuación son los 
que constan en sus registros electrónicos.  

En caso de que se acompañe el Acuse de Recibo originalmente generado para la comunicación 
relevante, el mismo cuenta con un proceso de verificación de autenticidad inherente que permite 
verificar su integralidad y permitir la reconstrucción del email original enviado, con cada uno de sus 
archivos adjuntos. En caso de no contar con el Acuse de Recibo original, este Certificado de Estado 
de Entrega constituye una copia fiel y exacta de la información en los registros electrónicos del 
servicio RMail.  
 

 
Estado de Entrega  

Destinatario: juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
Estado: Entrega fallida 
Fecha de entrega:   
Fecha de apertura:   

 

Fecha de emisión de Certificación: 10 de Abril de 2024.  


